
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2017-00052-00 

 
En razón de la única solicitud de remanentes y comunicada por el Juzgado Trece 
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá obrante a folio 56 mediante oficio No. 

00116-2018, se dará aplicación al párrafo cuarto del artículo 466 del CGP1. En 
consecuencia, una vez realizado el remate y aprobado el mismo, se deberá poner a 
disposición del citado juzgado los dineros que hubieren quedado a favor del 

demandado William Acuña Ulloa. Por secretaria elabórese un estado de cuenta de 
lo cancelado al aquí ejecutante e indicar el remanente; igualmente enviesen la 

comunicaciones del caso y fraccionamientos a que haya lugar. 
 
De otro lado, entréguese al rematante las copias y oficios solicitados en su escrito 

conforme lo regula el citado código. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

                                                           

1 Artículo 466. Persecución de bienes embargados en otro proceso 

Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación, podrá 
pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados. 
 
Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud para suspender el proceso deberá estar 
suscrita también por los acreedores que pidieron aquellas. Los mismos acreedores podrán presentar la liquidación del crédito, solicitar 
la orden de remate y hacer las publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación del desistimiento tácito y la consecuente terminación 
del proceso. 
 
La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día y la hora 
en que la reciba, momento desde el cual se considerará consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber al 
juez que libró el oficio. 
 
Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el juez remitirá el remanente al funcionario que 
decretó el embargo de este. 
 
Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago a los acreedores hubiere bienes sobrantes, 
estos o todos los perseguidos, según fuere el caso, se considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o 
de los bienes que se desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y secuestro para que surtan efectos en el 
segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, se comunicará al registrador de instrumentos públicos que el embargo 
continúa vigente en el otro proceso. 
 
También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia en el proceso de que conoce con sujeción a las reglas de 
contradicción y actualización establecidas en este código (lo subrayado es por este Despacho). 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 54 de fecha 13 de julio de 2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


